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P a r t e o f i o i a í 

rÜSlílKNCiÁ DEL COHSEJfl DE SÜ1KISTR8S 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so XIII í'q. D. g.), Su Majestad la 
Soina Doña Victoria Eugenia, y 
•38. AA. R S . el Príncipe de Asturias 
alüfanteB, continúan sin novedad en 
au importante salud, 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia. 

O R D E N A N Z A ^ • • 
PARA LA E X A C C I Ó N DEL ARBITRIO 

S O B R E BEBIDAS ESPIRITUOSAS Y 

A L C O H O L E S , APROBADA P O R 

R E A L ORDEN DEL MINISTERIO 

D E HACIENDA DE 22 DE JUNIO 
D E 1920. 

{Conclusión) 
Sus dueños no podrán tener espe

cies para cuya venta no estén autori
zados por la contribución que satis
fagan. 

100. Estos establecimientos no de
berán tener comunicación interior ni 
directa con ninguno otro de la misma 
índole o con destilería, bodegas para 
elaboración, o fábricas de produotos 
gravados o de esencia. 

Fábricas de alcohol desnaturalizado 
101. Las fábricas de alcoholes neu

tros, las de compuestos, los almace
nistas y en general, cuantos indus
triales se hallen autorizados para la 
producción de alcohol desnaturaliza
do, deberán formular declaración ante 
la Administración municipal del arbi
trio, diez días antes de dar oomienzo 
a las operaciones con presentación de 
ios documentos acreditativos de dicha 
autorización por parte de la Hacienda 
tal Estado. 

102. La Alcaldía-Presidencia con 
tfsta de dicha documentación autori
z a expresamente el funcionamiento, 
acomodándose en un todo a lo pres-
°npto en el capítulo séptimo del re
glamento para la renta de alcohol. 

103. La desnaturalización de los 
Peonóles elaborados en la plaza no 

Anuncios procedentes de la Excelentí
sima Diputación provincial, Unce o 
fracción.. 0 50 pe¡ eta». 

Dependencias oficiales, idem id. 0 75 
Anuncios particulares, ídem id 1 50 

Número suelto a Centros oficiales, 50 céntím- » 
A particulares, 60 céntimos. 

podrá efectuarse sin la presencia del 
Inspector municipal, que firmará el 
acta, sin cuyo requisito no se conside
rará efectuada la operación a los efec
tos del pago del arbitrio. 

104. Para la introducción de alco
holes neutros con destino a su desna
turalización deberá solicitarse la co-

I rrespondiente franquicia de la Admi-
! nistración, que será comprobada a la 

introducción de la especie por la Ins-
| pección porque tenga lugar, la cual 
; añadirá a los envases un nuevo pre-
_ cinto al que ya tengan, que no podía 

ser levantado más que por el Inspec
tor que presencie la desnaturaliza
ción. 

CAPITULO III 
Defraudación y penalidad. 

105. ' Se entenderá por defrauda
ción a los efectos de la aplicación de 
sanciones correspondientes: 

1.° La introducción en el término 
municipal de especies' sujetas al arbi
trio, sin haberlas presentado en la 
oficina habilitada para su despacho y 
hecho el pago correspondiente. 

2,° La expendición para el consu
mo en el término municipal de espe
cies procedentes de fábricas o depósi
tos autorizados establecidos en Ma
drid, sin haber procedido a consignar
lo en los libros habilitados al efecto 
por la Administración municipal, y 
extendidos los dooumentos exigidos 
por la presente Ordenanza, justifica
tivos de dicha operación. 

3.° La disminución ú ocultación 
en las declaraciones, facturas y demás 
documentos reglamentariamente esta
blecidos, o la variación de las clases de 
especies, con el fin de reducir el im
porte del arbitrio que ha de satisfacer
se o de obtener aplicación de franqui
cias que no corresponda, siempre que 
el descubrimiento de tales hechos tu
viere lugar después de consumadas las 
operaciones de reconocimiento y des
pacho, y que no resulte plenamente 
justificado, a juicio de la Administra
ción, que ha concurrido como elemen
to determinante del hecho error racio
nal explicable. 

4.° La fabricación en el término 
municipal de especies sujetas al pago 
del arbitrio, sin autorización" previa 
para ello, ya dadas las declaraciones 
que exijo esta Ordenanza. 

5.° La circulación por el término 
municipal de las especies sujetas al 
pago del arbitrio sin llevar los justifi
cantes de tránsito efectuado o de los 
documentos que acrediten la franqui
cia, tránsito o pago, así como la con
ducción de la misma por vía distinta 

I a la señalada en las hojas de tránsito. 
' 6 o L^ omisión de algún libro o 
| cuenta de los obligados en esta Orde-
: nanza. o las faltas o errores cometidos 
S en los mismos. 

7.° La resistencia a los agentes o 
empleados municipales en funciones 
de inspección, intervención o liquida
ción del arbitrio, con arreglo a la Or
denanza, así como Ta negativa a efec
tuar las comprobaciones que exijan 
dichos funcionarios. 

8.° Cualquier otro acto u omisión 
que manifiestamente infrija las dis
posiciones de la presente Ordenanza 
y demás disposiciones dictadas o que 
puedan dictarse relacionadas con el 
arbitrio y que tiendan directa o indi
rectamente .a eludir o disminuir el 
pago del arbitrio u ocultar los medios 
de comprobación en la fabricaoión, 
comercio, tenencia o circulación de 
las'especies. 

106 Son responsables del pago de 
las cuotas defraudadas y de las mul
tas correspondientes. 

Los autores. 
Los cómplices. 
Los encubridores, 
Sin embargo se contraerá solamen

te la responsabilidad a la cuota de
fraudada cuando con anterioridad al 
descubrimiento del fraude se hiciera 
ante la Administración municipal la 
declaración necesaria para su adeudo. 

107 Asimismo pagarán solamente 
la cuota defraudada los responsables 
de infracción de esta Ordenanza, que 
sin constituir pos sí defraudación, dé 
luíar a que esta se realice. 

108 Para determinar el concepto 

en que son responsables con arreglo a 
la base 106 las personas a quienes se 
imputen las defrandaoiones, se obser
varán las reglas establecidas en el có
digo penal. 

109 La misma responsabilidad co
rresponde a las empres-is o compañías 
o particulares por el importe de las 
multas impuestas a sus empleados o 
dependientes en el ejercicio de sus 
funeioues. 

110 La acción para perseguir la 
defraudación prescribe a los cinco 
años de cometida. La cobranza de la3 
multas impuestas, a los quince desde 
que se dicte el f-slío. 

116. Las defraudaciones del arbi
trio serán castigadas con la multa del 
duplo al quíntuplo de la cantidad de
fraudada. 

117. Para determinar el importe 
de Ins multas en el caso de defrauda
ción, si constare la cantidad de la es 
pecie pero no la naturaleza de ésta, sa 
establecerá la cuota aplicando el tipo 
más aho de gravamen en el Munici
pio. 

No constando ni la cantidad ni la 
naturaleza de la 'especie, la multa será 
de cinco a 125 pesetas, excepto cuan
do resultare probado que la cantidad 
de la especie, aunque no determinada 
exactamente, exceda de cierto límite,, 
cuya cifra dé lugar a la imposición de 
una multa mayor a tenor de lo dis-
puest) en el presente artículo y en el 
anterior. 

118. Las especies intervenidas, así 
como los vehículos y caballerías que 
las conduzcan, quedarán siempre en 
poder de la Administración munici
pal afectos a las responsabilidades qua 
se declaren en los fallos y a los gas
tos necesarios de custodia y conserva
ción que hubiesen ocasionado. 

Para que sean devueltos antes de 
que recaiga fallo, será requisito con
signar en depósito, sujeto a dichas 
responsabilidades eventuales, el im
porte de la multa señalada en el gra
do máximo para la falta o delito de 
que se tratare, con más, en su caso, 
el importe de los gastos necesarios 
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pueblo, cabeza del partid® judicial, 
Presidente de la Mesa, lo harán me
diante comunicación en la que expre
garán su voto, y estas comunicaciones 
se tendrán en cuenta para el escruti
nio, uniéndose al acta respectiva. 

3 . a El cargo de habilitado podrán 
desempeñarlo los Maestros en activó, 
servicio, los jubilados o cualquier per
sona áe responsabilidad, pudiendo tam
bién representar a la vez otros parti
dos judiciales, siempre quesean de es
ta misma pr vineia. 

4." Todos los que aspiran al cargo 
de habilitado, deberán presentar con 
su candidatura un sustituto encarga
do de reemplazarle, sólo en caso de 
ausencia justificada, de enfermedad 
probada o de fa!lucimiento. 

5. a Si el elegido fuere Maestro en 
activo servicio, deberá entregar en la 
Caja de Depósitos, bien en metálico o 
en valores del Estado y a disposición 
del Excmo. Sr. Ministro de Instruc
ción pú lica y Bailas Artes, una fian
za equivalente al diez por ciento del 
importe líquido de la nómina mensual 
que baya de percibir, obligándose a 
sostener un Maestro auxiliar que le 
sustituya en sus ausencias de la es
cuela. 

6. a Si fuese SD Maestro jubilado se 
le exigirá la misma fianza, y siendo 
persona extraña al Magisterio, la fian
za será igual al cincueta por ciento de 
una mensualidad. Estas fianzas queda
rán afee'as a las responsabilidades que 
resulten de la gestión de los habili
tados. 
' 7 . a El premio de habilitación no 

podrá exceder en ningún caso del uno 
y medio por ciento de la cantidad lí
quida que hayan de percibir ios Maes
tro? por todos conceptoa, y se les des 
contará al hacer el pago de sus ha
beres. 

Para conocimiento de I03 aspirantes 
y de los Maestros y a los efectos de lo 
dispuesto en el B i t . 7.° del citado Re
glamento de habilitaciones, se hace 
constar que, tomando por base las úí-
íimas nóminas satisfechas de las res
pectivos consignaciones diurna y de 
adultos, el importe de la nómina men
sual d e l p rtido de S a n Lorenzo 
asciende a la suma de 7.0-12'G5 pesetas, 
unidas las partidas correspondientes a 
las clases diu;na y de adultos. 

Lo que para conocimiento del señor 
A-lcalde" de S a n Lorenzo y Junta 
local de primera enseñanza de la mis
ma población, do los Maestros del men
cionado 'paríido judicial, y de los aspi
rantes a la habilitación respectiva, se 
hace público por el presente anuncio. 

Madrid, l í de Julio de 1919.--EI 
Gobernador, Presidente de la Junta, 
F . Aparicio. —-Rubricado. 

PROyiOfNaASjüDfÓaiFS 
Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
Repudro N. (Carmen), de unos cin

cuenta años, sirvienta, gallega, cuya 
demás filiación se desconoce, siendo 
sus señas personales: de estatura baja, 

delgada, morena y domiciliada última
mente en la calle de "Lope de Vega, 
núm. 49; procesada por tentativa de 
envenenamiento y coacción, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado instructor de 1 distrito del 
Congreso, Secretaría dé D. Luis Moli-
ner, a responder de los cargos que la 
re sallan en la presenté cansa y ser re
ducida a prisión; bajo ¿apercibimiento 
que, de no verificarlo, será declarada 
rebelde y la parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Madrid, 4 de Julio.de 1919. 
y o g o 

El Sr. Juez, 
Eduardo Chalud. 

El Secretario, 
Luis Moliner. 

(Núm.-Í.704.) (B.-1.269.) 

García Martínez (Sofía), natural de 
Alcázar de San Juan (Ciudad Real), 
hija de Domingo y de Prudencia, de 
estado soltera, profesión asistenta, de 
diezfy nueve años de edad; domicilia
da últimamente en la calle de Lérida, 
núm. 8, bajo, procesada por hurto, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Congreso, Secretaría del 
Sr. Moliner, o en la Cárcel de su sexo 
para cumplimentar el auto de prisión 
dictado por la Superioridad contra la 
misma, bajo apercibimiento de ser de
clarada rebelde. 

Madrid, 10 de Julio de 1919. -
El Juez, 

Eduardo Chalud. 
El Seoretario, 

P. S. 
Julio Yagüe. 

(Núm. 1.718) (B —1.284) 

Diaz Otero y Vigil (Natalio), natu
ral de Madrid, de estado soltero, pro
fesión del comercio, de cuarenta y dos 
años de edad, hijo de Francisco y de 
Asunción, de estatura regular, pelo y 
ojos negros; domiciliado últimamente 
en ia calle de Zorrilla, 2, tienda, com
parecerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado instructor del, distrito del 
Congreso, Secretaría del Sr. Novella, 
a fin de responder a los cargos que le 
resultan en causa por" malversado a de 
bienes, instruida por dicho Juzgado; 
bajo apercibimiento que, de no verifi
carlo, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar y será declarado rebelde. 

Madrid,'5-de'Julio de 1919. 
El Secretario, 

Roque Novella. 
V.° B.° 

El Juez 
Eduardo Chaluda 

(Núm. 1,685) (B.—1.279) ' 
CENTRO 

En virtud de providencia dictada 
en el día do hoy per el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro, de esta Corte, en autos ejecutivos 
f.n la vía de apremio a instancia de don 
Luis Ayucar del Campo, contia la So- ' 
ciedad en Comandita «González La- ¡ 
moca», sobre pago de pesetas, ee saca 
a la venta en pública subasta, por pri

mera vezj que se celebrará en la Sala-
Audiencia de este Juagado, el día ocho 
de Agosto próximo, a las doce; los si
guientes bienes. 

Pesetas. 

Un aparato sierra cinta, de no
vecientos milímetros, 
serie S., número quin
ce, con sus volantes y 
demás accesorios para 
su funcionamiento; ta
sada en.. . . 1.200 

Otro ídem id., de ochocientos 
milímetros, serie S., 
número diez y ocho, a 
cuyo aparato le falta 
el volante inferior y 
los cojinetes que se 
hallan en reparación; 
tasado en.. . « . . . 50 

Cuatro sierras cintas, de seis 
metros siete centíme
tros cada u n a ; e n . . . . 50 

Quinientos cuarenta royos de 
madera de diferentes 
clases y largos; on . . . . 2.160 

contador ole agua, marea 
«K-itacret», n ú m e r o 
quinientos cuarenta y 
nueve, Franco Belga; 
en 50 

eje transmisión con pb- . 
leas, cojinetes y sillas; 
è n . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400 

Un banco para filar madera 
de pino, de unos tres 
metros de largo por 
uno de ancho; e n . . . . . 40 

Un cobertizo cubierto de ma
dera de pino y tejas de 
Alicante,de unos vein
ticinco metros de lar
go por seis de ancho y 
cuatro de alto; e n . . . . 6.000 

Un 

Un 

Total pesetas.. 9.950 

Cuyos bienes se hallan depositados 
en la calle de Vallehermoso, número 

i siete, solar; y se advierte a los licita-
i dores que, para tomar parte en la su-
I basta, habrán de consignar previa-
!' mente sobre la mesa del Juzgado el 
1 diez por ciento de dicha suma, y que 

no se admitiráu posturas que no cu-
| bran las dos terceras partas del expre-
1 sado avalúe. 
¡ Madrid, veintiuno de Julio de mil 
[. novecientos diez y nueve. 
¡ V.° B.° 

El Sr. Juez de primera instancia, 
f José María Gamos. 

El Secretario. 
Ricardo Gómez. 

: (A.-573.) 

Cabezudo Bautista (Lucinio), hijo 
de Heliodoro y Rafaela, natural de 
Malpica del Tajo {Toledo), de estado 
Boltero, profefeión estudiante, de doce 
años, domiciliado últimamente en la 
calle del Comandante Fortea, número 
3 ? ; procesado por hurto, bajo el núme
r o 1.109-918, oomparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Centro, Secre
taría de D . Rafael L. de Pando. 

Madrid, 11 de Julio de 1919. 
José María Camós. 

El Secretario, 
Rafael L. de Pando. 

(B.—1.273) 
HOSPITAL 

N. conocido por «el Gallego» (Anto
nio), domiciliado últimamente en el 
Puente de Vallecas, procesado por 
hurto y como comprendido en el nú
mero 1." df 1 artículo 8B5 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, comparece
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospital, Secretaría del Sr. Gon
zález del ííivero, para corresponder a 

I los cargos que le resultan de aquells 
] causa* 

Madrid, 7 de Julio de 1919. 
Ricardo Cobos. 

El Secretario, 
Fedrerico González del Rivero. 

(Núm. 1.682.) (B.-1.276) 

A los parientes de Felipa González 
Patrón, hija de Andrés y da Juana, 
natural de Brozas (Oáceree), de sesen
ta anos, soltera, vendedora, domicilia
da últimamente en la calle del Tribu-
lete, núm. 19, piso principal, compa
recerá, en término de cinco días, ante 
el Juzgado da instrucción del distrito 
del Hospital, Secretaría de D. Federi
co González del Rivero, para declarar 
y ser instruidos de los derechos que 
les concede el articolo 109 de la Ley, 
en causa, por muerte de Felipa Gonzá
lez Patrón, instruida por dicho Juzga
do y Secretaría con el número 432 de 
orden, de 1919. 

Madrid, 10 de Julio de 1919. 
El Secretario, 

Federico González del Rivero,. 
V.° B.° 

El Juez de instrucción, 
Ricardo Cobos. 

(B.—1.270) 
UNIVERSIDAD 

José Cardo Bañil, hijo de José y 
Peris Mereíao (Manuel), hijo de Ma- j - Salvadora, natural de Madrid, de esta 

nuel y Amparo, natural de Valencia, 
de estado soltero, profesión estudiante, 
de diez y nueve años, domiciliado úl
timamente en Valencia, calle del Amar, 
núm. 92, principal; procesado por es-
tafaj bajo el núm. 824-915, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
juzgado de instrucción del distrito 
del Centro, Secretaría de D. Rafael 
L. de Pando. 

Madrid, 11 de Julio de 1S19. 
José María Camós. 

El Secretario, 
Rafael L. de Pando. 

(B.—1.272) 

üo casado, profesión jornalero, de 
treinta y un años, estatura baja, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, co-_ 
lor del rostro moreno; domiciliado úl
timamente en la calle de Jaén, núme 
ro 18, tercero, procesado por estafa 
comparecerá, en término de diez días' 
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito do ln Universidad, Secretaría de 
D. Esteban Uuzasta, con el fin de 
tincarle el auto de prisión. 

Madrid, 6 de Julio'de 1919. 
José Manuel Puebla. 

El Secretario, 
Esteban tJnzueta. 

(B.—1.271); 

no-
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juntamiento oe Madriá 

. Secretaría 
Extracto dé los acuerdos adoptados 

por el Excmo. Ayuntamiento du
rante el mes de mayo último, apro
bado en sesión de 4 del corriente. 

Sesión extraordinaria del día 4. 
Se acordó: Informar al Ministerio 

de Fomento que no ^procede aprobar 
el proyecto de reglamento para los 
tranvías de Madrid, presentado por el 
Director de la Sociedad de Tranvías 
del Este de Madrid, y que se apruebe 
el contraproyecto formado por la Co
misión 3 . a 

Pasar o estudio de la Oomisión de 
Policía urbana una proposición expo
niendo varias observaciones al regla
mento de Policía para el servicio de 
los tranvías eléctricos. 

Sesión ordinaria del día 7. 
Se aprobaron las actas de las sesio

nes ordinaria y extraordinaria ante
riores. 

Se acordó:. Quedar enterado de la 
lista de asuntos pendientes de despa
cho de las Comisiones y de los judi
ciales en trámite, y dejar aquella a dis
posición de los señores Concejales. 

Quedar enterado de una providen
cia del excelentísimo Sr. Gobernador 
civil, desestimando recurso interpues
to por varios investigadores munici
pales, contra acuerdo del Ayunta 
miento, por el que se nombró Secreta
rio del Cuerpo. 

Quedar enterado de otra providen
cia del Exorno. Sr. Gobernador civil, 
por la que desestima el recurso de al-
jzada interpuesto contra decreto de la 
Alcaldía, que denegó licencia para 
construir una galería de nichos en la 
Sacramental de Santa María y Hos
pital general. 

Quedar enterado de otra providen
cia del Excmo. Sr. Gobernador civil, 
por la que desestima el reourso inter
puesto contra decreto de la Alcaldía, 
que denegó licencia para construir, en 
terrenos adosados a la Sacramental 
del oementerio de Santa María, un 
depósito de cadáveres y una casilla 
para el guarda. 

Adjudicar en definitiva el remate 
de la subasta para contratar el asfal
tado y arreglo de las bovedillas del 
piso del mercado de los Mostenses. 

Se celebró el correspondiente sor
teo para proveer varias vacantes dé 
Vocales Asociados de la Junta muni
cipal. 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por el Excmo. Ayunta
miento y la Junta municipal durante 
el pasado mes de abril. 

Quedar enterado de haber traslada
do KU residencia varios veoinos. 

Acceder a la transmisión de la pen
sión de 2.000 pesetas, que venía dis
frutando el hijo del que fué Alcalde-
Presidente D. Alberto Aguilera y Ve-
lasco. 

Nombrar para la Dirección de la 
consulta de ginecología establecida en 
3a Casa do" Socorro del distrito de Pa

lacio al Profesor auxiliar de la misma, 
con derecho a ocupar esta vacante. 

Proveer por concurso la segunda 
sección farmacéutica del distrito dé la 
Latina, que existe vacante por defun
ción del que la desempeñaba, con arre
glo a lo acordado en 26 de marzo úl
timo. 

Nombrar un Ordenanza de las de
pendencias municipales. 
' Subsanar el error padecido al clasi

ficar a una Maestra jubilada, asignán
dola el haber pasivo de 1.6B0 pesetas 
anuales. 

Modificar el acuerdo del Ayunta
miento, fecha 26 de enero de 1916, 
con carácter general, en el sentido de 
que, en los oasos de jubilación forzosa 
por edad, se otorgue a los individuos 
del Cuerpo de Policía urbana el 50 
por 100 del mayor sueldo o jornal que 
hayan disfrutado en activo, sea cual 
fuere el tiempo que lo hubiesen perci
bido, y en su virtud, conceder pensión 
de 1.140*62 pesetas a un guardia del 
indicado Cuerpo; de 912'50 a 18 guar
dias, y de 866'87 pesetas a otros cin
co guardias del mismo Cuerpo. 

Conceder a los funcionarios que han 
prestado servicio extraordinario con 
motivo de las elecciones municipales 
últimamente celebradas, la cantidad 
de 3.000 pesetas, como remuneración 
por dichos trabajos, cuya eantidad 
será cargo al cap. I, art. 7." del vi
gente presupuesto. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el próximo mes de mayo, por 
cuenta del presupuesto del Interior, 

Aprobar el dictamen proponiendo 
la adopción de acuerdos, para la con
signación de crédito con destino a 
gastos de Presidentes y Adjuntos de 
Mesas en elecciones municipales, 

Conceder licencia p a r a ejeeutar 
obras en la Casa-asilo de María Inma
culada, sita en el núm. 18 del paseo 
del General Martínez Campos, libre 
de derechos. 

Ascender a la plaza de maquinista 
primero del servicio contra Incendios, 
que existe vacante, al maquinista se
gundo y conceder el ingreso para cu
brir esta vacante, de un excedente. 

Pasar a la Comisión 3 . a el dictamen 
relativo a la provisión de una plaza de. 
bombero de primera clase. 

Devolver al contratista del apro
vechamiento de hierbas en el Parque 
del Oeste, la fianza que consignó con 
garantía de su compromiso, por haber 
justificado el cumplimiento de las con
diciones de su contrato. 

Autorizar el gasto de 65.000 pesetas 
para coutinuar las obras de sanea
miento y ornato del Jardín zoológico 
del Parque de Madrid. 

Autorizar la entrega a la Sociedad 
Fomento de Obras y construcciones, 
contratista de las obras de saneamien
to del subsuelo, de cuatro obligacio
nes del Empréstito de 1868 que for
man parte de la fianza que tiene cons
tituida en garantía del expresado con
trato, y han sido amortizadas. 

(Continuará.) 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AR AN JUEZ 
A ñ o d e 1920 MES DE JULIO 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
DIS1BIB UCION de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de 

dicho Mes y anteriores acuerda este Ayuntamiento, conforme a lo que sobre el 
particular previenen las disposiciones vigentes. 

CAPÍTULOS O B L I G A C I O N E S 
TOTALES 

Pesetas 

1.° Gastos del Ayuntamiento.., 3.192 56 

2.° Policía de Seguridad 1.347 62 

3.° Polieía urbana y rural. 2.949 89 

4.° Instrucción pública 512 47 

Ó.° Beneficencia 4.609 08 

6. 6 Obras públicas 884 16 

7«* Corrección pública '. 472 70: 

8>° Montes » 
y -° Cargas y contingente provincial. 12.098 58 

10' Obras de nueva construcción . . 79 35 

11- Imprevistos » 

SUMA 26.146 41 

Aranjuez, a 1.° de julio de 1920.-V.° B.° El Alcalde, ñafael Almazán.—El 
Contador, José L. Peláez. 

Aprobada en sesión del día 9_de los corrientes. — Aranjuez, 12 de junio de 
1920.—El Secretario, Santiago Puerta. 

(Núm. 1.564) 

ALCORCON 
Extracto de las sesiones celebradas 

por el Ayuntamiento y Junta mu
nicipal, de asociados, durante el pri
mer trimestre del año económico 
de 1920-21. 

Mes de abril 
Día 1."—Sesión inaugural 

Constituido el nuevo Ayuntamien
to, se procedió a la eleeción de Alcal
de-Presidente definitivo, resultando 
elegido D. Félix Blanco Arroyo; Re
gidor Síndico, D. Casto Gómez de la 
Calle, y Regidor Interventor, D. Ma
riano Lejárraga García, y se acordó 
que las sesiones ordinarias se cele
bren los domingos, a las diez de la 
mañana. 

Ordinaria del día 4 
Aprobada el acta de la anterior, y 

leídos los BOLETINES OFICIALES y co
rrespondencia recibida, se aprobó el 
extracto de las sesiones del cuarto tri
mestre del año económico anterior, 
dándose cuenta de estar cumplimen
tados por la Secretaría todos los ser
vicios trimestrales. También se .hizo 
y aprobó la distribución de fondos 
para el presente mes, y se fijaren en 
tres las Comisiones permanentes en 
que ha de dividirse la Corporación 
municipal, denominadas de Hacienda, 
de Policía urbana y rural y de Consu
mos y Subsistencias, acordando, por 
unanimidad, la aprobación de la re
caudación general de Consumos de 
marzo anterior, que asciende a775 ' l l 

pesetas, de las que, deducidos los 
sueldos délos empleados, resulta un 
líqu rdo de 68V86 pesetas, enterándose 
también de la recaudación del año 
económico anterior. 

Presentadas a la deliberación del 
Ayuntamiento las cuentas de 1919-20, 
se acordó, por unanimidad, que pasen 
a informe de la Comisión de Hacienda 
de la Corporación. 

Confirmar en el cargo de Deposita
rio de fondos municipales al Concejal 
D. Valentín García Pachón, y retener 
en los suyos respectivos a todos los 
e mpleados de este Ayuntamiento. 

Extraordinaria del día 10.¡ 
Se procedió al examen definitivo de 

las cuentas municipales de 1919-20, 
previa lectura del dictamen emitido 
por la Comisión de Hacienda, y dis
cutidas suficientemente fueron apro
badas por unanimidad, fijando su im
porte en esta forma: Cargo, 14.6P0'47 
pesetas; Data, 14.667*72 pesetas, y 
existencia para 19SO-21, 22'75 pesetas. 

Ordinaria del día 11 
Una vez aprobada el acta de la an

terior y leídos los BOLETINES OFICIA
LES recibidos y despacho ordinario, se 
dio cuenta en atento oficio del Comi
sionado de quintas, de las resolucio
nes de la Comisión mixta, adoptadas 
en sesión de seis del actual, respecta 
a los mozos del presente reemplazo. 

Se aprobó la cuenta de los gastos 
originados con motivo de las fiestas 
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retirados de la ría pública por cuenta 
del contratista. 

A los efectos anteriores, los Inge

nieros de vías públicas podrán hacer 
remitir los materiales objeto de esta 
•contrata a los laboratorios especiales 
que designen, я fin de que realicen los | 
ensayos o análisis que se indiquen, de ] 
biendo sufragar también el contratista | 
los gastos originados, así por el trasla ; 
do de los materiales, como por la ex \ 
pedición de los certificados correspon

dientes. 
El reconocimiento de los materiales 

se hará por el Ingeniero, Director, In

geniero o Ayudante encargado del ser

vicio, o facultativo en quien éstos de

leguen , 
BASE ТЕВСЕВЛ 

Medición de la piedra suministrada. 
Una vez hecho el reconocimiento 

del material, deberá ser mdida la pie

dra, por cuenta del contratarte, antes 
de ser empleada en obra, comproban

do ante el facultativo correspondien

te, previa citación, si la cantidad es la 
que corresponde al suministro de que 
se trata. De esta comprobación se le

vantará la correspondiente acta, que 
servirá áe base para el pago del ma

terial , 
BASE OUABTA 

Precios tipos. 
Los concursantes deberán hacer 

constar únicamente en sus proposicio

nes el preciu del metro cúbico de pe

dernal porfídico, con arreglo a las di

mensiones y condiciones indicadas en 
estas Bases. 

BASE QUINTA 

Plazo en que deberá realizar los sumi
nistros. 

Deberá empezarse la entrega del 
material dentro de los cinco días si

guientes a la fpcha del pedido, y po

drá pedírsele por día cien (100) metros 
cúbicos. 

BASE SEXTA 

Sí no hiciese la entrega en el plazo 
fijado, ei Escno. Sr. Alcalde Presi

dente podrá imponerle una multa de 
diez s veinte peset ач por cada día más 
'¡no transcurra sin empezar el sumi

nistro, pudiendo aplicar la misma pena 
por cada día más que demore su com

parecencia a la oficina de Vías públi

cas para recoger ios pedidos, después 
de rpgiatrndo de salida el oportuno 
aviso en el libro correspondiente. 

Si pasaran diez días sin haber co

menzado la entrega del material o sin 
recoger el pedido, esta malta se dupli

cará por espacio de otros diez díaz. 
Transcurridos veinte días en este 

estado de demora, el Sxcmo. Ayunta

miento tendrá derecho a rescindir el 
contrato, con los efectos y en la for

ma que marcan los artíc ¡los 24, Я4, 35 
y 36 de la Instrucción sobre contrata

ción de servicios provinciales y muni

cipales, aprobada por Real decreto de 
24 de Enero de 1905. 

B A S E S É P T I M A 

Los materiales que en el reconocí 
miento sean desechados, deberán re

tirarse de la vía pública por el contra

tista, y de su cuenta, en el término de 
cuarenta y ocho horas siguientes a la 
recepción, sin excusa ni pretexto algu

no, y si asi no lo hiciera, pagará por 
ocupación de la vía pública la cantidad 
de cinco pesetas por cada metro cúbi

co de piedra. 
Estas multas se aplicarán durante 

tres días, transcurridos los cuales sin 
haber retirado el material, m entende

rá que lo renuncia a favor de la villa. 

BASE OCTAVA 

La entrega de la piedra se verificará 
en los sitios que se designen en los pe

didos respectivos, colocándola en la 
forma y sitio que se le prevenga en ca

da caso por la Dirección facultativa 
o encargado de la.obra, á fin de que en

torpezca lo menos posible del tránsito 
público, y de manera qne se facilite el 
examen y medición del material. 

BASE NOVENA 

Al concursante que se le conceda el 
suministro del material de que setra

ta, se le exigirá una fianza de ocho mil 
(8.000) pesetas, que depositará en la 
Caja general de Depósitos, a respon

der 3e las multas, si las hay, y le serán 
devueltos una vez terminado el com

promiso de esta clase de suministro. 

BASE DÉCIMA 

Forma de abonar al constratista los 
materiales recibidos. 

Una vez hecha la recepción de la \ 
piedra suministrada y formada el ac

ta, en la qne Gonste el número de me

tros cúbicos recibidos y la clase de 
material, la Dirección de Vías públi

cas extenderá la correspondiente cer

tificación, para que le sea abonada. 
Madrid, 27 de M«yn de ÍS19.—E1 

'< Ingeniero encargado, Gr. A'derete. 

CONDÍCIONES ECONÓMICOADMINISTKA

T1VAS. 

1.* El plazo del concurso se abre 
por término de quince días, que empe

zarán a correr y contarse desde el día 
siguiente al en que aparezca el anun;

ció en la Gaceta de Madrid. 
2. a Las proposiciones, extendidas 

en papel de la clase undécima, en ¡ 
pliegos cerrados y lacrados, y aeom- ] 
panadas del resguardo que acredite 
haber consignado en la Caja de Depó

sitos o en la Tesorería municipal la 
cantidad de 4.000 pesetas en concepto 
de depósito provisional, se presenta

rán durante los días hábiles que com

prende el plazo del c >ncurso, de diez 
de la mafiaoa a ana de la tarde, en el 
Registro general de la Secretaría del 
Excmo. Ayuntamiento. 

3.* Los pliegos de condiciones fa
cultativas y demás antecedentes esta
rán de manifiesto, «durante los mis
mos días y horas antes expresados, en 
el Negociado de Subastas de la Se
cretaría. 

4. a El rematante d e l concurso 
constituirá en la Caj* general de De

pósitos, en concepto de fianza definiti

va, la cantidad de ocho mil pesetas, 
pudiendo hacerlo en metálico o en 
cualquiera de los valores o signos qne 
determina el art. 1.Í do la Instrucción 

! de 24 de Enero de 1905, computándo

í se éstos en la forma que sé establece 
f en el art. 13 de la misma Instrucción. 
! 
¡ 5. a El hecho de presentar una pro

! posición a esté concurso constituye al 
licitador en la obligación de cumplir 
el contrato, si le fuera definitivamente 
adjudicado. 

6.* El adjudicatario no podrá pedir 
aumento o disminución del precio en 
que hubiere quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, porque 
éste tendrá lugar a riesgo y .ventura. 

7. a El adjudicatario, para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugar este 
concurso renuncia al fuero de su Juez, 
domicilio, y expresamente se somete 
a los Tribunales de esta Corte. 

8. a El adjudicatario queda obliga

do a satisfacer los gastos que origine 
el concurso, así como el importe de la 
inserción de todos los documentos que 
lo hayan sido para eí mismo en los 
diarios oficiales de Madrid, presentan

do, al efecto, el correspondiente res

guardo de haber hecho efectivo el 
mencionado importe. 

9. a Terminado el contrato y pre

via certificación dst señor Ingeniero 
Director de Vías públicas, visada por 
el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en 
que conste h».ber cumplido las condi

ciones estipuladas, y no habiendo res

ponsabilidades exigibles, se devolverá 
la fianza al rematante. 

10. Terminado el plazo del concur^

so, se procederá por la Comisión cuar

ta a examinar las proposiciones que se 
hayan presentado, reservándose el pro

poner al Excmo. Ayuntamiento la que 
1 estime más ventajosa, o desecharlas 

todas, sin derecho a reclamación algu

na por parte de los concursantes. 
Lo que se anuncia al público . para 

su conocimiento. 
Madrid, 27 de Mayo de 1919.—El 

Secretario, P. Ruano. ¡ 
(E.S12) 

Laboratorio Centro! k MA litar 
DIRECCIÓN 

Debiendo proceder a la contrata

ción, por subasta pública, dalos medi

camentos, efectos, envasas y utensilios 
necesarios en este Establecimiento pa

| ra el servicio especial de ventas daran

j te el ejerció de 1919 a 1920, se convo

¡' c«, por el presente anuncio, a una pú

Í blica licitación que tendrá lugar el 
j u e v e s 4 de Septiembre próximo, a 
l«s diez, en este Laboratorio, calle de 
Amañiel, número d6, aribe un Tribu

nal presidido por elDirectór del mis

m"; con sujeción a la ley de Contabi

lidad d e l . " de Julio de 1911, Regla

mento de Contratación de 6 de Agosto 
de 1909, ley de Protección a la indus

tria nacional y demás disposiciones 
complementarias. 

Con arreglo a lo dispuesto en la ley 
. de Protección a la industria nacional, 

I se admitirá la concurrencia extranjera 
I para Jos Jotes 1 y 3. 
* El coatratista que ofrezca productos \ 

.nacionales, deberá expresar en su pro

posición la procedencia ñe los mismos, 
o hacerlo después, pero con anteriori

dad a la primera entrega de artículos. 
Para tomar parte en la subasta es 

condición indispensable que el propo

nente acredite haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos o sus sucur

sales de provino! s, el cinco por ciento 
I del total importe del lote o lotes a que 
| se refiera su oferta, calculado por el 

precio límite. 
Los pliegos de condiciones faculta

tivas, legales y de precios límites, se 
hallarán de manifiesto en la Dirrección 
del Establecimiento todos los días no 
feriados, de nueve a doce, hasta e! an

terior al señalado para la celebración 
del acto. 

En el caso en que dos o más propo

siciones resal tasín iguales, se verifi

cará en el acto licitación por pujas a la 
llana, durante quince minutos, entre 
los autores de la misma, y si, transcu

rrido el plazo, subsistiese la igualdad, 
se decidirá la adjudicaión por sorteo. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cenados, redactados conforme 
al modelo inserto a contiguación, de 
biendo estar extendidas en papel sella

do de undécima clase (o llevar adhe

rida la póliza carrespondiente si fuera 
en otra clase de papel), estar firmada 
por el interesado o persona que legal

mente le represente (expresándolo en 
este caso ecn antefirma) y acompañar 
a la misma la cédula personal del fir

mante, la carta de pago que acredite 
la constitución del depósito previo, el 
recibo de la contribución industríalo 
el certificado de haberse dado de alta 
en ella, y el poder en su casó. 

Madrid, 28 de Julio de 1919. 
El L i rector, 

Gregorio Olea. 

Modelo de proposición: 

Don N... N..., vecino de... domicilia

do en..., con cédula peisonal de..., cla

se, número..,, enterado del anuncio pu

blicado en el número .. del BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia o de la Gaceta 
de Madrid, correspondiente al día... 
de... y de ios pliegos de condiciones 
según los cuales ha de ser contratado 
el suministro de los medicamentos, 
efectos, envases y utensilios que se ne

cesiten, en el Laboratorio Central de 
Sanidad Militar para el servicio espe

cial devenías durante el ejercicio de 
1919 a 1920, se compromete a ejecutar 
¡dicho servicio con arreglo a las condi

ciones fijadas en los pliegos citados y a 
los precios siguientes: 

El lote número.... por la cantidad 
de... pesetas (en letra). 

El lote número... por la cantidad 
de... pesetas (en letra). 

(Fecha y firma del proponerte). 
(E.—311) 
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